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8Sl como en la Orden de la Dirección General de Enseñanza
Universitaria de 3'1 de mayo de 19'57 (<<Boletín Oficial de]
Estado» de 2'1 de junio>.

Segundo.-Los aspirantes deberán· nallarse en posesión del
titulo de Ltcenciado en ~culta<l o del correspondIente en las
Escuela.s Técn1cas Supenores y aereditar habe:&o desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecIdo
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación ofidal
o reconocido o CUerpo d~te de grado medio; los Ayudantes
acomps.ña.rán a sus instanCIas un informe del Catedrático balo
cuya d1recclón haYan actua..clo como tales. .

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuenCia
de resolver este concurso-oposic1ón tendrá la duración de cua~
tro ados y podrá ser prorrogado por otro período de iguaJ
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta Pi'<.').
rraga hallarse en posesIón del tit1J.lo de Doctor.

eua.rto.~ara ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cump1ido.s veintiún años de eda<L
f?) No haber sido separado, mediante expediente di¡;cipll

nano, del servicio del Estado o de la Administración Local
ni hallarse rnhabilitado para el ejercicio de funciones públícas.

d} No padecer defecto físico ni enfermeda-d infecto-conta-
rtosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado 108 ejercicios y cumplido los requiSlto.."
necesarios para. la obtenc16n del titulo de Licenciado en Fa
c~ o del correspondiente en la.s Escuelas Técnicas Supe
nares

f) Los aspirantes se comprometerán en l:>tiS instancias a
jurar acatamiento a los PrincipIos Fundamentales del Movi
miento Na.c1onaJ y demás Leyes Fundamentale5 del Reino,
según .se preceptúa en el aparta.do cl del articulo 36 de la Ley
articulada de FuncIonarios. '

g) La licencla de la autorIdad diocesana correspondIente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cump1ído el servicio
Social de la Mujer, salvo que se ballen exentas de la realiza
ción del mismo.

1) Abonar en la Te80reI1a de la Universicta<í lOO pesetas
por d~rechos de formación de expediente y 75 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante gIro
postal. que prevé el artículo 66 de la Ley de ProcedImiento
Adrntnistra.t1vo, UIl1éndose a la instancIa los resguardos OpOr
tunos.

Quinoo,--Qutenes deseen to~ar parte en este concurS<H>pD
BidÓIl presentarán sus instanCias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de. los C€ntros previstos en el ar
ticulo 66 de la Ley de Proced1Jniento Administrativo dentro
del plazo de treinta días hábiles contados a partir' del sí
guiente al de la publicación de la presente resolución en el
«Boletin Oficial del Estado», manifestando en las mismas,
expresa y detalladamente, que en la fecha de expiración del
plazo de adm1slóD de solicitudes reúnen todas _y_ cada una
de 188 condiciones exigida.s, acompañándose a aquéllas los recio
bos jUSt1t1catiV06 de haber abonado los derechos de examen
y de fonnac1Ól1 de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en ia propuesta t'ormulada
por el TrIbunal deberá presentar en el Rectorado de ia Univer
sidad, y en el plazo de treinta dias contados a partir de
la fecha de la mencionada prQPuesta. los documentos acredi·
tatIvos de reunir las condielones y requisitos exigidos en esta
convocatona.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V, 1 muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1969.-P. D" el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e InvestI·
gación.

ORDEN de 19 de mayo de 1969 por la que se con
vaca concurso-oposición para la provisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se indican de la
Facultad de Farmacia de la Universidad de Gro
nada.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorad-o de la Universidad de
Granada,

Este MiniSterio ha resuelto:

Primero.--Convocar el concurS(H)posición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjwttos que a continuación se indican, vaeantes en la
Facultad de Farmacia de la Universidad expresada, debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial
de 5 de dIciembre de 1946 (<<:Boletin Oficial del Estado» del 19)
{l'lodificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 («Boletín Ofi~

clui ck·l l~.:;LHcio)) d." o d{' ~d¡rtru' ¡lSi como en la Orden de
1" Djn'nJlll Genentl de Ensefmnza Universitaria de 31 de mayo
Lie 1957 •ú~uleL:n Oficial del Estad{))) de 21 de juniol.

({Butall1ca ecoJogiCfl}).
~ (~F'lSiologia animal» ;s-egtu1CÜI adJlmtía l.
:3 ({F~lrmacia galéulca» (tercera a-djuntJa.l.
4 «Opología aplicada,) csegunda adjuntia l.
". ({Quimiea tnorg¡l11ica» (primera adjuntiul.
ti. «Quúlliea inorginica» 'segunda adjuntütl.
í «Quimica organica¡¡ ¡primera adjuntla).
l:\ (íBi<'quimicB.n {tercera adjuntia 1

Seg unul}.---LOé: aspjrante~ ueberan l"lallaTI:ie en posesión del
~ituJo de Licel1clado en Facultad ü del correspondiente en las
Escuelas Técnicas SuperIores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Clasto'::· Pe-tcUcas, por lo menos durante
un afio academico completo. o pertenecer o haber pertenecido
durant.e d rnisnw tlClUpO a UD Centro de investigación oficial

{) reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
aCOlnpafmn_lll a ,'liS instanCias un núonne del Catedrátlc\J baJO
i::uya dirección hayan actuado como tales

TeroeF>--Lo.~, l10mbrarnienws que se realIcen cümo COllse
eUéucía df~ resolver este concurso-Gposic1ón tendran la duración
de cuatro años y podrán ser pronogaC1os por otro penado de
igual duración. .si se camplen las condi~iones reglamentarias,
conforme a la (;i"ada Ley. siendo condicion indispensable para
esta prórrogr, lmllarse en posesión d€J titulo de Doctor

Cuart\J. -Para ."er admitido a este ~oncur~-O~oposición Se re-
quieren ias condiciones siguientes:

al Ser espaüoL
b' Tener cumplidos V€lOtiÚll HJ10:; de edad.
(' No haber sido .';{:parado mediante expediente disciPlina

rio del ;_'ervicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallar:,;e inhabilitado para el ejf'l'cicio d'o funcíones públicas.

di No padecer defecto físico ni enfermedad infectocontagio
sn que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

,-" Haber aprobado lo~ p.JerciclO.-o y cmnplído los requisitos
n~~ceS3no:,; para !a obtención del titulo de I.icenciado en Fa
cHlt.ad o de] corre,:;pondIente en las Escuelas Técnicas Supe
riores

n Lo" aspll"antes se comprometan:.n en sus instancias a
íurar acftUunientú a los Principios Fundamentales del Movi
n"lier:t\l Nacion¡¡l y dcmús Leyes Pund::unentales del Reino, se~

g'ún se preceptúa en d apartado (" del artículo :16 de la Ley
articuladn de F'uncionaríos

gl La licencia de la B.utüI'icJn0 diocesana correspondiente.
cua"dCl- :,>", trate de eclesiásticos

lü Los aspirantes femeninos . .!laber cumplido el servicio
Social de la MujeL salvo '.lueS{' b~lllen exentas de la realiza
ción del mlRlllo

¡) Abonar j~ti la Tesorena de la Universidad lOO pesetas
por deredlOs de formación de expediente y 75 pesetas por de~
rechos d¿' examen. pudiendo efectuarl() también mediante giro
postal. qne prevé el artículo 66 de ia Ley de Procedimiento
Admini~t.l'Htlvo_ nni{~nrlOf'[' a las in~flncJas los r€sgunrdo~ opor
tunos

(~Ulnt>,.~-Quienei; deseen L<JllUU' part{' en e~te coneurso-oposl
ción presentarün sUS illstancias en el Rectorado de la Univer
~,idad o en cualquiera de )05 Centros previstos en el articu
lo 66 de la Lev df' Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de t.!"emu{ días hábiles, contados a partir del ,~iguiente al
ele Ll publicaci'.'m de la prese:1t~" resolución ""n el «Boletín Ofi
dal del 2stac!m>, manifestando en las mismas, expresa y cIeta,..
l1adrr01ente que en la fechn de expiracíon del plazo (le admisión
de .c;ol~citúdps reúnen todas v cada un~1 de la.s condieione1'- exigi
da.,;;, acompañándo,<;e a aquéllas los recibos justit"i.cativos de
halw" ahonado los deredl0R rjf' f'xnmc, v de t"ormación de expe
rlif'llte

Se':to. Lo:-- a),lpil'anUos que figun'll en las propuestas formu·
ladas po" los Tribunales deberáll presentar en el Rectorado
cíe la Universiclad y en el vlazo de treinta dias, contados a
par::ir de, 1[[ fecha de las mencionadas propuestaB, los docu
mentos UCl'<"dH.qUvos de ret1nir ¡as f;ondiciotlf's y requisltos eXl
gidos en ('sta convocatoria

Lo digo rt \i L para su l'unocirrnento y demas efectos.
Dios guard€ a V. L muchos afHiS
:\la'irid. 19 el(> mavo de ]nG9.~-p D el Director general de

EnSt'Ú~-ilY/'1 SUP(Tinr i· rnvestígHcib1l. Fi'deric,l Rodríguez.

Direct'\l it~'neral de Enseftanza Superior e Investi-

ORDEN de 26 de maJ/o dI' 1969 por la que se desig
/1([ el Tr'ib'llnal qt,e ha de juzgar la oposición a la
('(¡[edra del qrupo XFJ de la Escuela Técnica Su
Jli"·ior de 1111]1"I1i('ro,\ !ndustrialps de Barcelona

1m,\).'::'1 PUl Orden de 7 di' ~1(l'/iembrL' de 1968 ((<Boletín
Oficial dp' Psiw]¡m del .'1O'¡ fué convocada oposición directa
para cubrí; la (Atedra del i~rupo XVL «Quimica» II, .vacante
en la E~uela Técnica Superior de Ingenieros Industnales de
Barcelona habiéndose publicado las listas de admitidos por
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HesoluClOnes de 24 de febrero y 28 de marzo últimos (<<Bole
un Oficial del Estado» del 12 de marzo y 23 de abril, re,spec
:ivall1ente'.

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número uno
del articulo sexto del Decreto de 27 de junio de 19fJ8 (<<,Bole
Lin Oficial del Estado)} del 29) y en uso de las atribuciom's
que le estan conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:

Nümbmr el Tribunal que a continuación se indica y que
l1ahra dp juzgar los ejercicios de la referida oposición.

Títulares

Presidente: Don Felipe Lucena Conde.
Vocales elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

,nsmos que se expresan:

Consejo Nacional de Educación, don Carlos Mas Gibert.
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Máximo Trinca

do Solozábal y don Ramiro Canivell Morcuende.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bar4

'·eiona, don Fernando Palaudaries Prats.

Suplentes

Presidente: Don Justo Pastor RUpél'ez.
\locales elegidos entre las ternas que se indican:

Consejo Nacional de Educación, don Luis Garcia Escolar.
Junta Superior de Enseñanza TéCnica. don Justo Larrea

;;:guidazu i' don Carlos Abollado Aribau.
Escuela" Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bar-

c:eiona, don Juan A, SUbirana Torrent.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1969.

VILLAR PALASI

llmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Inv€'sti
gación.

ORDEN de 26 de mayo de 1969 por la que se desig·
na el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la
oposición a la cátedra del grupo 1 de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos.

Umo. Sr.: Por Orden de 7 de noviembre de 1968 (<<Bole
!in Oficial del Estado» del 30) fué convocada oposición directa.
para cubrir la cátedra vacante del grupo t, «Matemáticas)} 1,
¡fe la Escuela Técníca Superior de Ingenieros Aeronáuticos.
hal)iéndose publicado la lista de aspirantes admitidos por Re
,;;olUción de 22 de febrero último (<<1roletfn Oficial del Estado)}
ele! 10 de marzo).

Para dar cumplímíento a lo prevenido en el número uno
llfl artieuio sextf> del Decreto de 27 de junio de 1968 (<<Bole~
¡in Oficial del Estado» del 29), Y en uso de las atribuciones que
te están conferidas.

Este Ministerio ha resuelto:

Nombrar el Tribunal que a continUación se indica y que
labra de juzgar los ejercicios de la referida oposición:

Titulares

t'residente: Don Darío Maravall Casesnoves.
Vocales elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

i¡¡SmOS que se expresan:

Consejo Nacional de Educación, don ndefonso Yáfiez de

:)l;'J~nta Superior de Enseñanza 'técnica, Reverendo Padre Al
~jf"lto Don Mas de Xexás y don Alejandro Hermindez del Cas
: illo.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos, don
rancisco Garcia Moreno.

Suplentes

Presidente: Don Ricardo San Juan LIaRá.
Vocah"":'s elegidos entre las ternas que se indÍ'can:

Cunse.ío Nacional de EdUcación, don Alberto Galindo Tixajre.
Junta Superior de Enseñanza Técnica don Miguel Jerez

J ;un y don Joaquin Arregui Fernández.
Escuela Técnica Superior de Ingenierof; Aeronáuticos, don

;,11'105 Sánchez Tarifa.

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 26 de mayo de 1969.

VILLAR PALASI

lime, Sr. Director general de Ensefianz8 Superior e Investi~
gación.

ORDEN de 26 de nw:¡¡o de 1969 por la que se de
,¡qua el Tribunal. que ha de juzgar la oposición a
la cátec1m del. grupo XIV de la Escuela Tecnica
Suprrior de Ingenieros Aeronáuticos.

Ilmo, :::5r.: PUl' Orden eJe '-1 de noviembre de 1966 (<<Boletín
Ofícial dd Estn,j{}) del ~{ü'¡ fué convocada oposición directa.
pura cubrir h cáledra df~l grupo XIV, «Estructuras», vacante
(:n 1ft Escuela Técnica Snperior de Ingenieros Aeronáuticos..
habiéndose publicado las listas de aspirantes admitidos por
ltesoltlCiones de 20 de lebrero y 4 de marzo últimos («Bolet1n
Oficial del Estadc))) de 1 y 15 de marzo, respectivamente).

Para dar cumplimiento a ]0 prevenido en el número 1 del
articulo "exto dé! Det:'reto de 27 de junio de 1968 (<<Boletín
Ofidal del Estado¡) del 29) y en uso de las atribuciones que
le están conferida¡.;.

Este Ministeyio ha resuelto:

Nombrar E'l TrIbunal que a continuación se indica y que
habrá de juzgar los ejercidos de la referida oposición:

Titulares

Presidente: Don Fernando Rodríguez-Avial Azcúnaga.
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga.

nism(h<; qUf> se expresan:

ConS€jc Nacional de Educadon, don EI€'uterio TrujUlano
Herrare

Junta Supe~'ior (je Enseúanza Técnica< don Vieente Cudós
8amblancut y don Juan del Campo Aguilera.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos, don
Bernardino Fe-múndez Pt5:rez.

Suplentes

Presidpnte. Don Juan Bata.nero Garcm-Geraldo.
Vocales: Elegirlos entre las temas que se indican:
ConSl":',io Nacional de Educacíon, don Javier Lahuerta Vargas.
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Jesús Langreo

Langreo ¡¡ don Florencio del Pozo Frutos.
Es~u€b Téfniea Sup€riol' de Ingenieros Aeronáuticos, don

Francisco Garcia Moreno

Lo digo a 'l. I. para su conocimiento y efectos.
Dio.."> g'uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1969.

VILLAR PALAs!

Ilmo. Sr DiJ"ctl ,1" general de Ensefianza. Superior e Invest1..
gacíón

()nDEN de 26 ¡fe muyo de 1969 por la que se de-
_c:iqna el Tribunal que ha de jltzgar la oposición a
la cátedra del grupo XXIII de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros de Montes.

Ilmo. 81.. Por Ol'dl'n de 18 de noviembre de 1900 (f<Boletin
Oficial dd Estadcm del 3 de diciembre) fué convocada OpOsi
ción direda para cubrir la cátedra del grupo XXUI, «Indus
trias Forestales y Acuicultura», vacante en la Escuela Técnica
Superior de Ing€'nieros de Montes, habiéndose publicado la 11sta.
de aspirantes admitidos por Resolución de 19 de febrero último
(<<Boletín Oficial del Estado» del J de marzoL

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número 1 del
articulo Hexto del Det:'reto de 27 de junio de 1968 (<<BQletin
Oficial del Estado» del 29) y en uso de las atribuciones qUe
le estún conferidas.

Este Minlsteriü h..'l resuelto'

Nombrar ~l Triblmal que a continuación S€ indica y que
habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición:

Titulares

Prt::,;idt'l1tt. Don Flül'encin Bustinza Lachiondo.
Vocales: Elegidos entre la,:; ternas propuestas por los Orga~

nismoo que se expresan:

Consejo Nacional de Educación, don Enrique Gutiérrez.caJ~
derón Scapardini-Andréu

Junta Superior de Ense-flanza Técnica, don Luis Bustam&nte
Ezpeleta y don José Maria Xandli Tagtiefia.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes, don
Paulina Martinez Hermo.silla.

Suplentes

Presklente: Don Eludio Aranda Heredia,
Vocaks: Elegidos entre las ternas que se indican:

Consejo Nacional de Educación, don Luis Mombiedro de 1&
Torre.

Junta Superior de Enseñanza Técnica, don José Garcla
Salmerón y don Faustino García Lozano.


